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CORRECCION de errores de la Orden de 20 de
mayo de 2003, por la que se garantiza el funciona-
miento del servicio público que prestan los trabajadores
de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 061,
en Córdoba, mediante el establecimiento de servicios
mínimos (BOJA núm. 98, de 26.5.2003).

En el anexo I de la Orden de 20 de mayo de 2003,
por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público
que prestan los trabajadores de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias 061, en Córdoba, mediante el estableci-
miento de servicios mínimos Publicada en el BOJA número
98 de 26 de mayo de 2003 donde dice:

- Lunes a Viernes:
De 09.00 a 21.00 horas, dos Equipos de Emergencias

formados por un Médico, un Enfermero y un Técnico de Emer-
gencias (uno en Córdoba y uno en la zona sur de la provincia,
con base en Puente Genil).

De 09.00 a 21.00 horas, un Médico coordinador de día.
De 09.00 a 17.00 horas, un Auxiliar Administrativa.
De 09.00 a 17.00 horas, un Médico coordinador de día.

De 21.00 a 09.00 horas, dos Equipos de Emergencias
(con la misma composición y, destinados uno en Córdoba
y uno en la zona sur de la provincia, con base en Puente
Genil.

De 21.00 a 09.00 horas un Médico coordinador de noche.

Debe decir :
- Lunes a Viernes: De 09.00 a 21.00 horas, dos Equipos

de Emergencias formados por un Médico, un Enfermero y
un Técnico de Emergencias (uno en Córdoba y uno en la
zona sur de la provincia, con base en Puente Genil).

De 09.00 a 21.00 horas, un Médico coordinador de día.

De 21.00 a 09.00 horas, dos Equipos de Emergencias
(con la misma composición y, destinados uno en Córdoba
y uno en la zona sur de la provincia, con base en Puente
Genil.

De 21.00 a 09.00 horas un Médico coordinador de noche.

Sevilla, 26 de mayo de 2003

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 126/2003, de 6 de mayo, por el que
se declara y delimita como Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Conjunto Histórico, el sector deli-
mitado de la población de Dos Torres (Córdoba).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del Patrimonio Histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-

sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1
del Reglamento anterior a este último dicha declaración.

II. Dos Torres es de todos los municipios del Valle de
los Pedroches el que representa la auténtica arquitectura de
la Sierra sin parangón entre los pueblos de la zona. La uti-
lización del granito y la calidad de los trabajos en hierro están
extendidos en todo el casco histórico de Dos Torres, siendo
en sí mismas estas características, las que justifican el valor
cultural que a través de los tiempos se ha conservado en
todo su entorno.

La ciudad se encuentra salpicada de elementos de interés
histórico y arquitectónico significativos. La uniformidad de su
caserío y el núcleo del Conjunto delimitado, todavía libre de
cualquier degeneración, suponen suficientes muestras de la
importancia cultural, histórica y artística.

La villa de Dos Torres surgió de la unión progresiva de
dos núcleos medievales de un alto interés histórico, arqui-
tectónico y cultural, que se materializó finalmente el 11 de
diciembre de 1839 mediante la unión de las poblaciones de
Torremilano y Torrefranca por orden del Gobierno de esta épo-
ca. Los edificios históricos que determinaron la trama urba-
nística son una muestra de las características históricas y cul-
turales del municipio. La parroquia de Nuestra Señora de la
Asunción representa el asentamiento de Torremilano como
antigua iglesia del mismo, siendo un edificio sumamente inte-
resante con intervenciones de los siglos XV, XVI y XVII. De
Torrefranca es la iglesia de Santiago, antigua parroquia de
la villa perteneciente al condado de Santa Eufemia, obra del
siglo XV, al igual que la antigua iglesia de Santa María de
Torremilano.

III. Por Resolución de 30 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía (BOE número 2, de 2
de enero de 2002 y BOJA número 19, de 14 de febrero
de 2002) fue incoado procedimiento para la declaración y
delimitación como Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, a favor del sector delimitado de la pobla-
ción de Dos Torres (Córdoba), según la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha emitido informe
favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Córdoba, reunida en sesión 21/02, de 18 de
diciembre de 2002.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (BOJA número 100, de 27 de agosto de 2002) y
concediéndose trámite de vista y audiencia del expediente al
Ayuntamiento de Dos Torres, mediante escrito de la Ilma. Sra.
Delegada Provincial de la Consejería de Cultura en Córdoba
dirigido al Ayuntamiento, con fecha de recepción de 16 de
octubre de 2002.

Durante el trámite de información pública y de audiencia
al Ayuntamiento se presentaron 37 alegaciones de particulares
y una presentada por el Ayuntamiento, que fueron contestadas
individualmente.

La Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Cór-
doba, reunida en sesión 20/02 del día 5 de diciembre de
2002, analizado el informe presentado por la ponencia y las
alegaciones formuladas en el trámite de información pública
y en el trámite de audiencia del Ayuntamiento de Dos Torres,
acuerda informar la modificación de la delimitación del Con-
junto Histórico a declarar, excluyendo ciertas partes de la deli-
mitación inicial aprobada por la Comisión Provincial de Patri-
monio Histórico de Córdoba en su sesión 6/01, de 29 de
marzo de 2001.
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Terminada la instrucción del expediente, procede la decla-
ración y delimitación como Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Conjunto Histórico, del sector delimitado de la
población de Dos Torres (Córdoba), según lo previsto en el
artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, así como y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de Protección y
Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del
mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con
el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta del titular
de la Consejería de Cultura y previa deliberación, el Consejo
de Gobierno en su reunión del día 6 de mayo de 2003

A C U E R D A

Primero. Declarar como Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Conjunto Histórico, el sector delimitado de la
población de Dos Torres (Córdoba), cuya descripción figura
en el anexo al presente Decreto.

Segundo. Delimitar el espacio afectado por la declaración
del Bien de Interés Cultural, que abarca los espacios públicos
y privados, las parcelas, inmuebles y elementos comprendidos
dentro de la delimitación que figura en el Anexo y, gráfica-
mente, en el plano de Delimitación del Conjunto Histórico.

Tercero. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 6 de mayo de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
El término de Dos Torres se halla dividido en dos sectores

por la curva de nivel de 600 metros que individualiza las
subcomarcas oriental y occidental, de orientación ganadera
y agrícola respectivamente.

La antigüedad de la presencia del hombre en el término
de Dos Torres se comprueba desde tiempos paleolíticos. De
época ibérica o romano-visigoda deben ser las explotaciones
mineras que se hallan en las cercanías de la población. En
este período existen testimonios de la implantación del cris-
tianismo en la comarca. El silencio de las fuentes y de las
crónicas musulmanas sobre Dos Torres impide formular hipó-
tesis sobre su existencia durante los siglos VIII al XIII.

La colaboración prestada en el cerco de Loja y ciertos
agravios que recibieron los de Torremilano en tal ocasión cons-
tituye una inestimable aportación para definir el estamento
que dará prez y honor a la arquitectura local. Los numerosos
hidalgos de los siglos XVI y XVII afincados en el lugar des-
cendían de caballeros villanos o de premia.

El Concejo no poseía término propio deslindado del resto
de las Siete Villas de los Pedroches, que obtendría a partir
de 1909. Se desconocen los orígenes del núcleo urbano de
Torrefranca, pero las noticias más antiguas se remontan al
reinado de Enrique IV (1454-1474). Como Torremilano, tam-
poco Torrefranca poseía término concejil deslindado de las
tierras del señorío de Santa Eufemia, bajo cuya jurisdicción
se encontraba y se hallaba separado del núcleo urbano del
primero por un muro y un adarve.

Existe una mayor riqueza de fuentes documentales a partir
del siglo XVI, si bien los archivos parroquiales de Torrefranca
y Torremilano fueron destruidos en 1936.

El Conjunto delimitado, de gran autenticidad tipológica
y la singularidad de sus elementos de interés engloba ele-
mentos arquitectónicos excepcionales como puentes, ermitas,
iglesias o muestras de arquitectura civil, con artísticas portadas
de remarcados dinteles y escudos de granito (Escudos nobi-
liarios que reflejan la importancia de la Villa). Presenta una
relevancia tipológica-popular excepcional y elevado nivel de
homogeneidad en su caserío. El conjunto engloba la unión
de Torremilano y Torrefranca representado en la Parroquia
de Ntra. Sra. de la Asunción y la antigua Iglesia de Santiago
respectivamente.

El espacio público posee un elevado grado de adaptación
al medio en cuanto a materiales de construcción y a una
profusión ornamental en dinteles y blasones por la destreza
de sus alarifes y canteros, concordante con la importancia
que le confirió a Dos Torres el ser lugar de residencia del
corregidor (Torremilano) hasta 1771.

Este Conjunto mantiene una gran significación histórica
claramente apreciable tanto en el parcelario conservado como
en la mayoría de los edificios que lo conforman.

El entramado urbano consolidado presenta una gran
homogeneidad y continuidad, con gran número de casas de
elevado interés arquitectónico y tipológico con un altísimo valor
popular y tradicional.

La tipología general de las viviendas se ha mantenido
a lo largo del tiempo, predominando las de dos plantas de
las que la baja consta de un corredor al que se le adosan
a ambos lados una serie de estancias y al fondo un corral
para el ganado o un patio y un pequeño huerto. La cocina
ocupa un lugar preeminente y está casi completamente cubier-
ta por una gran campana de chimenea.

Una de las características básicas de la casa típica de
los Pedroches es la cubierta mediante bóvedas de arista o
de medio cañón con lunetos, siendo también frecuente la
techumbre soportada por vigas de madera.

Por otro lado, es necesario resaltar determinadas áreas
muy diseminadas por el núcleo urbano, que presentan sufi-
ciente interés como para ser diferenciadas dentro de la trama
general. Son las ermitas perimetrales existentes como son la
de Ntra. Sra. de Loreto, la de San Roque, la de San Sebastián,
la del Cristo de la Caridad y por último la Ermita de San
Bartolomé y la basílica paleo-cristiana del Pozo de la Nieve.

II. Delimitación literal del Bien.
La zona afectada por la declaración de Bien de Interés

Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del sector
delimitado a tal efecto de la población de Dos Torres, com-
prende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios públicos
y privados, situados dentro de la línea de delimitación trazada
sobre el plano catastral vigente. El límite está marcado por
una línea virtual que se apoya sobre referencias físicas per-
manentes y visibles. Su descripción literal es la siguiente:
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Inicia su recorrido al sur del conjunto, en el Punto deno-
minado como «O» en el plano de Delimitación, correspondiente
al punto más oriental de la parcela catastral núm. 11 de la
manzana núm. 46666. Continúa en sentido noroeste siguien-
do las fachadas de las parcelas núms. 11, 10 y 09, para
desviarse en sentido suroeste por las medianeras entre las
parcelas núms. 09 y 08. A continuación sigue las traseras
de las parcelas 08 a 01, para proseguir por las de las parcelas
19 a 01 de la manzana núm. 45672 y las parcelas 14 a
01 de la manzana núm. 43687. Desde el vértice más oriental
de la parcela 01, cruza la avenida del Doctor Cornejo hasta
el vértice este de la parcela 04 de la manzana 43686, siguien-
do su medianera oriental y cruzar la calle Real hasta el vértice
este de la parcela 09 de la manzana 43684, continuando
por las fachadas de las parcelas 08 y 07 y quebrar en sentido
noroeste hasta rodear la citada parcela 07 por sus medianeras
más septentrionales, prosiguiendo por las traseras de las par-
celas 05, 04, 03, 02 y 01. A continuación cruza el arroyo,
hasta el vértice este de la parcela 01 de la manzana 42688,
recorriendo su fachada noreste y quebrar en sentido suroeste
por la calle Virgen de Loreto, por las fachadas de las parcelas
01, 09, 08, 07 y 06 y proseguir por la de la 05 hasta el
punto que corresponde a la prolongación de la medianera
este de la parcela 03 de la manzana 42691. Cruza la Calle
Virgen de Loreto, hasta recorrer la medianera de la parcela
03 anteriormente descrita, para desviarse en sentido noreste
por la trasera de la parcela 02, hasta el vértice oeste de la
iglesia y desde este punto proseguir paralela a la carretera
de Villaralto y quebrar en sentido noreste para cruzar la citada
carretera, englobando los espacios públicos y cruzar la calle
Ronda Milano hasta el vértice noroeste de la parcela 04 de
la manzana 43708, correspondiente a su fachada trasera,
para recorrer su medianera norte hasta desviarse por la trasera
de las parcelas 03 y 02, hasta el vértice norte de esta última.
A continuación recorre la fachada noreste de la parcela 01,
hasta el punto coincidente con la prolongación de la medianera
noroeste de la parcela 13 de la manzana 43705. Cruza la
calle Sol, y recorre la citada medianera de la parcela 13, para
desviarse por su trasera a la calle Cádiz y cruzar la calle a
la altura de la medianera oriental de la parcela 01 de la man-
zana 43717, que recorre para cruzar la calle Cruz Dorada
recorriendo la medianera occidental de la parcela 15 de la
manzana 44728 y a continuación la medianera oriental de
la parcela 01. Cruza la calle San Sebastián hasta el vértice
oeste de la parcela 11 de la manzana 45722, para recorrer
su fachada y su medianera sureste, cruza una calle que figura
sin nombre en el plano catastral y recorre la medianera sureste
de la parcela 03 de la manzana 45727. A continuación cruza
la calle Cantón, para recorrer la medianera sureste de la parcela
24 de la manzana 46723 y las traseras de las parcelas 24
y 25. Recorre la fachada noroeste de la parcela 01 de la
manzana 46723 a la Ronda Milano, cruza la calle Blanca
y recorre la fachada norte de la manzana 46739 (parcelas
16, 15, 12, 11, 10, 18, 03 y 02). Desde el vértice norte
de la citada parcela 02, cruza la calle Milano hasta recorrer
la medianera noreste de la parcela 01 de la manzana 46733.
A continuación se prolonga en línea recta hasta cruzar la calle
San Juan hasta la fachada de la parcela 06 de la manzana
46742, desviándose en sentido noreste por la fachada de

esta manzana hasta el punto en que cruza de nuevo la citada
calle San Juan a la altura de recorrer en línea recta la fachada
suroeste de la parcela 04 de la manzana 46747, terminando
en su vértice sur. Seguidamente vuelve a cruzar la calle Milano
en línea recta, hasta el vértice oeste de la parcela 14 de la
manzana 47734, seguir por su fachada occidental y por su
medianera sureste y recorrer a continuación las traseras de
las parcelas 15, 16, 17 y 18, para seguir por la medianera
suroeste de la parcela 21. Cruza la avenida Torrefranca y
recorre las traseras de las parcelas 29, 28, 27 y 26 de la
manzana 48739. Recorre la medianera noroeste de la parcela
25, así como su fachada a la calle Arriba, excluyéndola de
la delimitación. Continúa recorriendo la parcela 24 por su
medianera noroeste y las traseras de la 24, 23 y 22, atra-
vesando el espacio libre trasero de la parcela 21, hasta tocar
la parte edificada de la 20. A continuación prosigue por las
traseras edificadas de las parcelas 10 a 05, para recorrer la
medianera noroeste de la parcela 02, saliendo a la calle Cruz
del Contador, para desviarse en sentido sureste por la fachada
de la citada manzana (parcelas 02, 03 y 04). Cruza la calle
San Isidoro, recorre la medianera noreste de la parcela 14,
y quiebra en sentido suroeste recorriendo las traseras de las
parcelas 14, 12, 10, 04, 03 y 02, para a continuación recorrer
la medianera sureste de la 02. Cruza la calle Fuente Vieja,
sigue por la medianera oriental de la parcela 04 y las traseras
de las parcelas 25, 22, 21, 20, 19, 18, 17, 16, 15, 14,
13, 12, 11 y 10 de la manzana 49722, hasta la calle Arriba,
cruzándola. Sigue en sentido noroeste por las fachadas de
la manzana 49712, hasta desviarse por la medianera noroeste
de la parcela 16 y la trasera de la 18, y llegar a la calle
Los Callejeros. Recorre en sentido sureste su acera norte, hasta
cruzar la calle, por la medianera entre las parcelas 10 y 11
de la manzana 50694 y recorrer la fachada suroeste de la
11 a la calle Hospital, prolongándose hasta la medianera de
la parcela 01 de la manzana 50684, que recorre, cruzando
a continuación la calle San Bartolomé, recorriendo la fachada
de las parcelas 10 y 08 de la manzana 49684, para desviarse
por las traseras de las parcelas 07, 05 y 12 y cruzar la calle
Pradillo. Sigue por los límites de las parcelas 10 y 11 de
la manzana 48687, que excluye de la delimitación, para seguir
por la fachada de la parcela 12 a la calle Ermitas. Cruza
la calle Fuente y sigue por la calle Ermitas, recorriendo las
traseras de las parcelas 11, 10, 09, 08, 07 y 06, rodear
la 05 excluyéndola, y seguir por las traseras de las parcelas
04, 17, 16 y 22, recorriendo la fachada suroeste de la par-
cela 21 por la calle Huertas (dejándola fuera de la delimi-
tación). Cruza la calle Ermitas, para continuar en sentido
suroeste por las fachadas de la manzana 48667 (parcelas
12, 11, 10, 09, 08, 07 y 06). A continuación cruza la calle
Cerro, hasta llegar a la fachada de la manzana que tiene en
frente y quebrarse en sentido noroeste para llegar al punto
O, origen de esta delimitación.

Aunque aislados del núcleo, también se incluyen en la
delimitación la Ermita de San Sebastián y el Pozo de las Nieves,
situadas al noroeste de la delimitación. La Ermita de San Sebas-
tián se halla delimitada por un cuadrado de 60 m de lado,
centrado en ella, y paralelo a sus lados y la del Pozo de las
Nieves, por un cuadrado de 40 m, en la misma disposición
respecto a ella.
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ORDEN de 5 de mayo de 2003, por la que se
acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de La Línea de la Concepción (Cádiz) en el Regis-
tro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decre-
to 230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de uso público de Andalucía.
La Disposición Transitoria Unica del citado Decreto prevé un
período máximo de tres años para que los Ayuntamientos titu-
lares de Bibliotecas Públicas adecuen los servicios bibliote-
carios municipales a lo dispuesto en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de La Línea de la Concepción (Cádiz) en el Registro
de Bibliotecas de uso público de Andalucía, por considerar
que cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes
para prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de La Línea de
la Concepción, debiendo consignar en sus presupuestos ordi-
narios las partidas destinadas al funcionamiento de dichos
centros, especificando por separado las partidas destinadas
a personal, adquisiciones bibliográficas y gastos corrientes.
A tales efectos, de conformidad con el artículo 3.3 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca
proporcionará a la Consejería de Cultura los datos de personal,
presupuesto, instalaciones y servicios que aquella le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádiz), como
promotor de la misma, quedan sometidos al cumplimiento
de las obligaciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas
y en el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía,
así como a la Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley
de Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el plazo de dos meses a partir de su notificación, sin perjuicio
de que pueda interponerse, con carácter previo, recurso de
reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y siguientes, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 5 de mayo de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 100/03, inter-
puesto por don Francisco Javier Galindo Mera, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don Francisco Javier Galin-
do Mera, recurso núm. 100/03, en reclamación de cantidades
derivadas del desempeño de funciones de Coordinador de
demarcación de prevención y extinción de incendios forestales
durante la campaña Infoca 2001, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 100/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de abril de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
total de la vía pecuaria denominada Cañada Real de
la Buitrera, en el término municipal de Piñar, provincia
de Granada (VP 545/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de la Buitrera», en toda su longitud,
en el término municipal de Piñar (Granada), instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
la Buitrera», en el término municipal de Piñar, en la provincia
de Granada, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
15 de noviembre de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 6 de agosto de 2001, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 16 de octubre de 2001, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 216,
de fecha 19 de septiembre de 2001.

En dicho acto de Deslinde no se formulan alegaciones
por parte de los asistentes.


